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Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre 

la Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que 
se haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y cursivas fuera del texto.  
 

Sucede que al momento de librar mandamiento de pago 
fechado el 08 de marzo de 2022, se indicó que el nombre de la menor 

en favor de quien se ejecuta el cobro de alimentos era MARIANA 

RTORRES CHITIVA, siendo correcto MARIANA TORRES CHITIVA, motivo 
por el cual el Despacho procede a corregir dicho yerro.   

 

En consecuencia, TÉNGASE EN CUENTA para todos los fines 
pertinentes, la corrección efectuada.   

 

Por lo demás, el auto que libra mandamiento de pago en todas 

sus otras partes se mantiene incólume.  
  

Esta providencia hace parte integral del mandamiento de pago 
del día 08 de marzo de 2022 proferido dentro del presente asunto, por 
lo cual deberá notificarse en debida al demandado.  
 

 

NOTIFÍQUESE (2)      

 

 
AMER/ 
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 En atención a la petición elevada, obrante a folios 38 y 39, 

RECONÓZCASE COMO APODERADA JUDICIAl de la señora LUCERO 
PAOLA CHITIVA CHITIVA a la abogada TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS, 
en virtud de la sustitución de poder realizada por el abogado JAIR 
FERNEY PUELLO BERNAL. Lo anterior de conformidad con el artículo 75 
del C.  G.  del P.  
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